
 

 

 

 
 
 
Madrid, 15 de junio de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (LOTES 2 Y 3) (LICITACION 6011900392) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentadas por la 
empresa TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. para los lotes 2 y 3 de esta licitación, ha 
acordado, su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares fija como requisitos de 
solvencia técnica y profesional para los lotes 2 y 3 lo que sigue: 
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación y 
deberán presentar lo siguiente para cada uno de los lotes: 

- (…) 

- Lote 2: un mínimo de cuatro (4) contratos de un importe mínimo de 175.000 €/año 
por contrato 

- Lote 3: un mínimo de cuatro (4) contratos de un importe mínimo de 175.000 €/año 
por contrato 

(…) 

 En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar 
todos los requisitos exigidos para cada uno de los lotes y los contratos presentados 
deberán ser diferentes para cada lote. (…)” 

 

Tras examinar la documentación relativa a la acreditación de requisitos aportada por TECSA 
EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. en fecha 18 de mayo de 2020, como licitador que había 
presentado la mejor oferta a los lotes 2 y 3 de la presente licitación, Metro de Madrid, S.A. 



 

 

 

requirió subsanación a la documentación acreditativa de la solvencia técnica, concediendo un 
plazo de 3 días hábiles, desde la efectiva notificacion. La lectura de la referida comunicación tuvo 
lugar en fecha 22 de mayo de 2020. 
 
Atendiendo al requerimiento de Metro de Madrid, S.A. la licitadora aportó la siguiente 
documentacion: 
 

- Alegaciones TECSA_signed.pdf 

- 1L2 

• 1L2 PCAP MIV.pdf 

• 1L2 PPTP MIV.pdf 

- 1L3 

• 1L3 PCAP OLMEDO.pdf 

• 1L3 PPTP OLMEDO.pdf 

- 2L2, 3L2 y 4L3 

• 2L2 PCAP 2017 IRÚN.pdf 

• 2L2 PPTP 2017 IRÚN.pdf 

• 2L2 prórroga IRÚN.pdf 

• 3L2 PCAP 2017 LEÓN.pdf 

• 3L2 PPTP 2017 LEÓN.pdf 

• 3L2 prórroga LEÓN.pdf 

• 4L3 PCAP 2017 BURGOS.pdf 

• 4L3 PPTP 2017 BURGOS.pdf 

• 4L3 prórroga BURGOS.pdf 

- 2L3 y 3L3 

• 2L3 y 3L3 PCAP M-LEVANTE.pdf 

• 2L3 y 3L3 PPTP M-LEVANTE.pdf 

- 4L2 

• PCAP CPP.pdf 
 
Antes de entrar en el fondo de la exclusión objeto del presente escrito, y respecto a lo 
manifestado por la licitadora en su escrito de alegaciones en lo que se refiere al número de 
certificados aportados en la documentación inicial, Metro de Madrid reconoce la omision en el 
requerimiento de subsanación a la acreditación de requisitos de la expresa alusion a los dos lotes 
(Lotes 2 y 3), por lo que efectivamente, ponemos de manifiesto mediante este escrito la 
presentacion por parte de TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. de 8 certificados, cuatro de 
ellos para cada uno de los lotes, aportados en la documentacion inicial a efectos de acreditar la 
solvencia tecnica y profesional en la licitacion que  nos ocupa . 
 
Tras el análisis exhaustivo de la documentación aportada por la licitadora en tramite de 
subsanación a la acreditación de requisitos , Metro de Madrid constata que: 
 

1. No ha acreditado qué trabajos de los aportados son similares a los que constituyen el 
objeto de esta licitación, tal y como contiene el apartado 21 del cuadro resumen del PCP: 

 



 

 

 

“…los servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente 

licitación…”. 

 

2. Los certificados aportados, aun siendo de grandes importes, no contienen un desglose de 
éstos por tipologías importes y/o porcentajes, por lo que aun cuando se pudiera 
considerar la posibilidad de la similitud de algunos de los trabajos aportados, sería 
imposible determinar su importe, por lo que no queda acreditado el cumplimiento de lo 
recogido en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP  

 

“…un mínimo de cuatro (4) contratos de un importe mínimo de 175.000 €/año por 

contrato.” 

 

3. De la misma forma, se puede afirmar que no se ha cumplido en el trámite de subsanación 
con el requisito exigido en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP, por cuanto 
solamente pueden admitirse aquéllos que están debidamente acreditados a través del 
correspondiente certificado expedido por el órgano competente:  

 

“Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 

por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación.” 

 

Por tanto, TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. no ha dado cumplimiento a lo recogido en los 

Pliegos, ya que ni ha quedado acreditado qué porcentaje de los trabajos son similares a los que se 

requieren, ni acredita el importe de los mismos, siendo que tanto los requisitos de solvencia como 

los medios para acreditarla están recogidos de forma clara e inequívoca en los Pliegos. 

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la empresa TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. queda excluida de 
los Lotes 2 y 3 en la licitación 6011900392. 
 
 
 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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